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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

2. Tema de la Iniciativa. Pesca.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Antonio Tarek Abdala Saad. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de abril de 2017. 

7. Turno a Comisión. Pesca.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever incentivos para la constitución y operación de sociedades cooperativas pesqueras, así como prever estímulos fiscales para 

aquellas sociedades cooperativas cuya actividad preponderante sea la acuacultura para consumo humano. Sustituir “salario mínimo 

vigente” por “Unidad de Medida y Actualización”.  

 

No. Expediente: 3268-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-L del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 43.- El otorgamiento de concesiones y permisos,  

 

quedará sujeto a las modalidades que dicte el interés público, 

condicionado siempre a la disponibilidad y preservación del 

recurso de que se trate. La Secretaría basará sus decisiones en 

criterios de equidad social y en la información científica 

disponible del recurso pesquero. Asimismo, se otorgarán 

preferentemente a los habitantes de las comunidades locales, 

siempre y cuando utilicen artes de pesca autorizadas. 

 

 

En igualdad de circunstancias, tendrán preferencia las solicitudes 

de las comunidades indígenas. Cuando la concesión o permiso 

pueda afectar el hábitat de alguna comunidad indígena la 

autoridad deberá recabar el parecer de los representantes de dicha 

comunidad. 

 

… 

 

… 

 

ARTÍCULO 45.- … 

 

Decreto 

Artículo Único. Se reforman los artículos 43, 45, 46, 47, 88, 91, 

102, 124 y 138 de la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentables, para quedar como sigue: 

Artículo 43. El otorgamiento de concesiones y permisos,  

quedará sujeto a las modalidades que dicte el interés público, 

condicionado siempre a la disponibilidad y preservación del 

recurso de que se trate. La Secretaría basará sus decisiones en 

criterios de equidad social y en la información científica 

disponible del recurso pesquero. Asimismo, se otorgarán 

preferentemente a los habitantes y sociedades cooperativas de las 

comunidades locales, siempre y cuando utilicen artes de pesca 

autorizadas. 

En igualdad de circunstancias, tendrán preferencia las solicitudes 

de los habitantes y sociedades cooperativas de las comunidades 

indígenas. Cuando la concesión o permiso pueda afectar el hábitat 

de alguna comunidad indígena la autoridad deberá recabar el 

parecer de los representantes de dicha comunidad. 

... 

...” 

“Artículo 45. ... 
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… 

 

… 

 

La falta de resolución a la solicitud podrá implicar 

responsabilidades a los servidores públicos a quienes competa tal 

resolución, conforme a lo dispuesto en las leyes aplicables. 

 

 

ARTÍCULO 46.- … 

 

El concesionario o permisionario deberá tener siempre a bordo el 

documento que demuestre que la embarcación está autorizada 

para operar, la cual deberá tener matrícula y bandera mexicanas y 

estar registrada en el Registro Público Marítimo Nacional, en los 

términos de la Ley de Navegación, así como en el Registro 

Nacional de Pesca y Acuacultura. 

 

… 

 

… 

 

ARTÍCULO 47.- Para el otorgamiento de una concesión de un 

recurso pesquero por área, especie o grupo de especies para la 

pesca comercial, la Secretaría procederá conforme a lo siguiente: 

 

I. y II. … 

 

III. Priorizará las solicitudes de habitantes de las comunidades 

locales y las que tengan un impacto benéfico en lo económico y 

social en la región; 

 

... 

... 

La falta de resolución a la solicitud será causa de 

responsabilidad administrativa para los servidores públicos a 

quienes competa tal resolución, conforme a lo dispuesto en las 

leyes aplicables.” 

“Artículo 46. ... 

El concesionario o permisionario deberá tener siempre a bordo el 

documento que demuestre que la embarcación está autorizada 

para operar, la cual deberá tener matrícula y bandera mexicanas y 

estar registrada en el Registro Público Marítimo Nacional, en los 

términos de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos , así 

como en el Registro Nacional de Pesca y Acuacultura. 

... 

...” 

“Artículo 47. Para el otorgamiento de una concesión de un 

recurso pesquero por área, especie o grupo de especies para la 

pesca comercial, la Secretaría procederá conforme a lo siguiente: 

I. y II. ... 

III. Priorizará las solicitudes de habitantes y sociedades 

cooperativas de las comunidades locales e indígenas, así 

como las que tengan un impacto benéfico en lo económico y 
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IV. Informará de la solicitud al Consejo Estatal de Pesca y 

Acuacultura, quien podrá emitir opinión respecto a la solicitud 

recibida y contará con quince días naturales para hacerla del 

conocimiento de Secretaría, y 

 

V. Una vez dictada la resolución, la Secretaría, en su caso, 

publicará la concesión en el Diario Oficial de la Federación, a 

costa del solicitante. 

 

ARTÍCULO 88.- La Federación y las Entidades Federativas en el 

ámbito de sus respectivas competencias, diseñarán y aplicarán 

instrumentos económicos que incentiven el cumplimiento de los 

objetivos de la política acuícola. 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 91.- La Secretaría podrá otorgar concesión para la 

acuacultura comercial en aguas de jurisdicción federal a personas 

físicas o morales, a solicitud del interesado y previo cumplimiento 

de los requisitos que se establezcan en el reglamento de esta Ley. 

Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones 

jurídicas aplicables. 

 

 

ARTÍCULO 102.- Las concesiones sobre aguas de jurisdicción 

federal, para construir, operar y explotar unidades de producción 

acuícola se otorgan preferentemente a los propietarios de los 

terrenos que colindan con dichos cuerpos de agua conforme al 

social en la región; 

IV. Informará de la solicitud al Consejo Estatal de Pesca y 

Acuacultura, quien podrá emitir opinión respecto a la solicitud 

recibida y contará con quince días naturales para hacerla del 

conocimiento de la Secretaría; y 

V. ...” 

 

“Artículo 88. La Federación y las Entidades Federativas en el 

ámbito de sus respectivas competencias, diseñarán y aplicarán 

instrumentos económicos que incentiven el cumplimiento de los 

objetivos de la política acuícola. Asimismo, el Congreso de la 

Unión y los Congresos de las entidades federativas deberán 

prever estímulos fiscales para aquellas sociedades 

cooperativas cuya actividad preponderante sea la acuacultura 

para consumo humano. ” 

“Artículo 91. La Secretaría podrá otorgar concesión para la 

acuacultura comercial en aguas de jurisdicción federal a personas 

físicas o morales, a solicitud del interesado y previo cumplimiento 

de los requisitos que se establezcan en el reglamento de esta Ley. 

Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones 

jurídicas aplicables, y respetando la preferencia establecida en 

el artículo 102 de esta Ley .” 

“Artículo 102. Las concesiones sobre aguas de jurisdicción 

federal, para construir, operar y explotar unidades de producción 

acuícola se otorgan preferentemente a los propietarios de los 
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procedimiento que establezca el reglamento de esta Ley. 

 

 

 

 

ARTÍCULO 124.- Para verificar y comprobar el cumplimiento 

de esta Ley, sus disposiciones reglamentarias, las normas oficiales 

que de ella deriven, la Secretaría realizará los actos de inspección 

y vigilancia, por conducto de personal debidamente autorizado y 

con la participación de la Secretaría de Marina en los casos en que 

corresponda. 

 

ARTÍCULO 138.- La imposición de las multas a que se refiere el 

artículo 133 se determinará en la forma siguiente: 

 

I. Con el equivalente de 10 a 100 días de salario mínimo vigente a 

quien cometa las infracciones señaladas en las fracciones: VI, 

XXV del artículo 132; 

 

 

II. Con el equivalente de 101 a 1,000 días de salario mínimo 

vigente a quien cometa las infracciones señaladas en las 

fracciones: I, II, V, VII, IX, XV, XVII, XVIII, XXI, XXII, XXIII, 

XXVI, XXVIII, XXXI del artículo 132; 

 

 

III. Con el equivalente de 1,001 a 10,000 días de salario mínimo 

vigente a quien cometa las infracciones señaladas en las 

fracciones: VIII, XI, XII, XIV, XX, XXIV, XXVII, XXX del 

artículo 132, y 

 

 

terrenos que colindan con dichos cuerpos de agua, así como a los 

habitantes y sociedades cooperativas de las comunidades 

locales, conforme al procedimiento que establezca el reglamento 

de esta Ley.” 

“Artículo 124. Para verificar y comprobar el cumplimiento de 

esta Ley, sus disposiciones reglamentarias, las normas oficiales 

que de ella deriven, la Secretaría realizará los actos de inspección 

y vigilancia, por conducto de personal debidamente autorizado y 

con la participación de la Secretaría de Marina y de la 

SEMARNAT en los casos en que corresponda.” 

“Artículo 138. La imposición de las multas a que se refiere el 

artículo 133 se determinará en la forma siguiente: 

I. Con el equivalente de 10 a 100 veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización a quien cometa las 

infracciones señaladas en las fracciones: VI, XXV del artículo 

132; 

II. Con el equivalente de 101 a 1,000 veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización a quien cometa las 

infracciones señaladas en las fracciones: I, II, V, VII, IX, XV, 

XVII, XVIII, XXI, XXII, XXIII, XXVI, XXVIII, XXXI del 

artículo 132; 

III. Con el equivalente de 1,001 a 10,000 veces el valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización a quien cometa las 

infracciones señaladas en las fracciones: VIII, XI, XII, XIV, XX, 

XXIV, XXVII, XXX del artículo 132; y 
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IV. Con el equivalente de 10,001 a 30,000 días de salario mínimo 

vigente a quien cometa las infracciones señaladas en las 

fracciones: III, IV, X, XIII, XVI, XIX, XXIX del artículo 132. 

 

 

Para la imposición de las multas servirá de base el salario mínimo 

vigente para el Distrito Federal al momento de cometerse la 

infracción. 

 

 

… 

 

IV. Con el equivalente de 10,001 a 30,000 veces el valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización a quien cometa las 

infracciones señaladas en las fracciones: III, IV, X, XIII, XVI, 

XIX, XXIX del artículo 132. 

Para la imposición de las multas servirá de base el valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización dada a conocer por el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía al momento de 

cometerse la infracción. 

… 

 Transitorios 

 

Primero. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al 

de su publicación. 

 

Tercero. El Presidente de la República deberá realizar las 

modificaciones reglamentarias necesarias a efecto de adecuarlos 

al texto de la reforma prevista en el presente Decreto, dentro de 

los ciento veinticinco días naturales siguientes a su entrada en 

vigor. 

 

JJRP 


